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                  El apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de 
reforma de la demanda, en el sentido de incluir como demandados a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS del causante LUIS ALBERTO CORREA TRUQUE 
(q.e.p.d.)1. 
  

Por encontrarse ajustada a lo señalado en el artículo 93 del C.G.P., se 
admitirá la reforma. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

 
 

RESUELVE: 
 
                   PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda en los términos 
descritos en la parte motiva. 
 
                  SEGUNDO: TENER por notificada a los demandados FRANCISCO 
JAVIER TREJOS DAUQUI, COOPERAIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES 
FLORIDA CALI LTDA. y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. del presente 
proveído, ordenando correr traslado por la mitad del término inicial, es decir, por 
diez (10) días, conforme lo dispuesto en el numeral 4º del art. 93 del C.G.P. 
 
       TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del señor LUIS ALBERTO CORREA TRUQUE (q.e.p.d.), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 87, 108 del C.G.P. en concordancia 
con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 

                   Para dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior deberá 
publicarse el emplazamiento en la página Justicia XXI Web de la Rama Judicial, en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas (artículo 10 de la Ley 2213 de 2022). 

 

  Efectuado lo anterior se entenderá surtido quince (15) días después 
de publicada la información de dicho registro, posteriormente se procederá a la 
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

                                                        
1 Archivos 32del expediente digital  
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